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R lA} PRESENTA ClONES 
Q [' J~ 

EL ILMO. SEÑOR OBISPO DE IBARRA 

HA DIRIGIDO AL SUPREMO GOBIERNO 

(I;®N MOTIVO D}~ LA LEY LLAMADA DE PAT1WNA'rO . 

..• -

( Fué p?'esentada á la Cáma?'ct de Diputados 
el día ocho de Agosto). 

Hontrrct.ble8 Legislculm·es: 

Un compatriota vuestro, un ciudadano ecua• 
toriano, un Obispo católico, acude á vosotros y os 
pide que le prest,éis atención por unos pocos ins
tantes, mientras somete á vuestro ilustrado criterio 
las consideraciones siguientes. 

El régimen de la d-ictadura pasó: ahora estamos 
bajo un régimen constitucional, y tanto el Poder Eje
cutivo como el Poder Legislativo han dejado de ser·' 

-poderes discresionales, para convertirse en poderes 
limitados por la Constitución vigente y ceñidos por 
las puescripciones legales de la Carta fundamental 
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del Estado. - Habéis sido elegidos mediante nna 
ley positiva: os comprometisteis por vnestrn p<1la
bra de honor á observar ltt Com;titnción v b::: 1::> 
yes, y, previa esa promesa solemne, con¡~;JV:\~,tei~: 
/ . t ' 'b . d 1 • l 1 a eJercer \'nes ras at.n nClones e teg¡s uuu;,c·,:: 
vuestl'O poder tiene, pues, un límite, y de ahí no 
podéis pasar sin violar la Constitución de la H(o. 
pública. 

La aprobación de la ley de patronato, r·¡; en-
d
-. o/' ;_/. l ,1' " 

ya 1scuswn os esLms ocnpancto, sena unn llJ~un-

fiesta Yiolación de la Constitución dgeute, cuy;¡ 
servancia os obliga no sólo por vuestra pron:w~a, 
no sólo por vuestra palabra de honor, sino también 
por vuestra condición cl.e ciudadanos de un país re
publicano, que se cuenta, con razón, entre los paí
ses civilizados. 

La Constitución de la Repúhlicn, en el título 
tereero, artículo duodécimo, se m::presa así: - La 
Ueligiún ele la Repdblica es la católica, apostólica, 
romana, con exclusión de todo culto contrario á 
la n1oral. Los PODERES PÚBLICOS BS'l'AN OBLI
GADOS:\ PlW'fEGEHLA Y A HACEULA RESPETAR. 

Haré constar que la Constitución no dice que 
la Religión Oatóliea sea la religión de los ecuato
rianos, sino la religión de la República, es decir, 
de la Nación como nación, como colectividad mo
ral, como sociedad civil, soberana de sí misma en 
lo político, libre ó independiente. El artículo 
constitucional" contiene la declaración de un hecho 
y la. imposición de nn deber: el hecho, reconocido 
por b Constitución, es el de que la casi totalidad 
de los ecutltorianos, en su vida íntima, en el hogar 
dornéstico, en sus relacio11es sociales y en su concli-
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'cióu de ciudadanos profesan, en privado y en pú~ 
blico, la religión católica. El deber, impuesto por 
1ª' Constitución, es el de proteger y hacer respetar 
la religión: deber doble, obligación duplicada. f,A 
quiénes impone la Constitución ese doble deber~ 
i Sobre quiénes pesa la obligación, que de prote:.. 
ger y hacer respetar la religión católica existe en 
la Constitución ecuatoriana vigente ? 

Ese deber lo impone la Constitución á los Po
deres públicos, esa obligación constitucional está 
pesando sobre los Poderes públicos. 

Poderes públicos son el Legislativo, el Ejecn
ti vo y el .J uoicial, y esos tres poderes públicos es
tán obligados. á proteger la religión católica, y á 
hacerla respetar: no basta el protegerla solamente, 

· es necesario hacerla respetar. IJa Constitución es 
clara, terminante: no hay como dudarlo, ni es líci
to buscar interpretaciones forzadas para eludir su 
cumplimiento. 

La religión católica no es un mero conjunto 
de doctrinas sagradas y de máximas morales, no: 
es una sociedad perfecta y bien organizada, en la 
cual el dogma, la moral y la disciplina 6 régimen 
exterior son de todo punto inseparables: las leyes 
reglamentarias de las funciones exteriores del cul
to y de las cosas sagradas y de las personas ecle
siásticas descansan en la verdad de los dogmas re
velados y son consecuencias nécesarias de ellos. 
Violar, pues, esas leyes, derogarlas y trastornar el 
orden establecido en la sociedad católica por la au
ooridad legítima de ella, i sería respetar la reli
gión 7 Desorganizada, alterando sn régimen cl.is
ei·plinario t sería pltotegerla '~ 
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·La ley de patronato tiende eficazmente á a1 ... 
terar la disciplina eclesiástica; la ley de patronato 
se endereza á destruir el orden establecido en la 
Iglesia católica; la ley de patronato intenta desor
ganizar el régimen canónico con que se gobierna 
la Iglesia: i será esto proteger la religión ~ i De 
ésa manera se la hará respetar 7 __ • _ _ _ Luego, la 
observancia de la OonstitucÍÓIJ, cuyas disposiciones 
habéis prometido sostener, exige de vosotros que 
neguéis vuestro voto de aprobación á la ley de pa-
tronato, que se está discutiendo. · 

Esa ley, según el artículo centésimo trigési
mo segundo de la misma . Constitución, no podría 
surtir efecto alguno, por estar en contradicción con 
la Constitución y por apartarse del texto de ella. 
La Constitución manda que losPoderes públicos 
protejan la religión, y la ley de patronato ataca la 
religión: i no habrá contradicción manifiesta entre 
la Constitución y la ley '~ _ _ _ _ _ La Oonstitnción 
preceptúa que loE Poderes públicos hagan respe
tar la religión, y la ley de patronato conculca los 
cánones y ultraja la religión: i se podrá dar cosas 
más apartadas una de otra, que el respeto á la Re .. 
ligión y el ultraje á ella ~ - Apelo á vuestra hon.
radez moral, y os pido que os dignéis responderme; 
t se hubiera presentado á vuestra aprobación esa 
ley de patronato, si esa ley fuera netamente or" 
todoxa ~ ____ 8i esa ley hubiera sido francamen" 
te católica, bo os hahr]ais tomado el trabajo de 
reuniros tan de prisa en Congreso extraordinario, 
Permitidme, pues; deciros que os encontráis en el 
uaso indeclinable ó de violar la Constitución vigen-. 
t~1) aprobando la lev {l.c patrOili:tto; ó d.e ne~mt 

-- V "· . '") 
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vuestro voto de aprobación á esa ley, para. ser 
cousecuentes con vuestra solemne promesa de sos" 
tmr¡er la Constitución. 

"!\4 •• /' t l • / )! me permrt1rms amü1en que os pregunte lJqué 
sois 7 .¡ Cuál es vuestro sistP.~U:u:t·r)olítico ~~ -. So-,. 
mos liberales, me responderéis: la ley de patronato 
es una represalia contra el Clero ¡ Está bien ! 
¡ Sea 1 ____ Luego, b talle y de patronato no será 
más que una represalia del vencedor contra el 
vencido: la palabrn es dura y tanto más dura., 
cuanto se trata de legisladores, en quienes no han 
de dominar las pasiones;~:sino la lógica imparcial, .. 
serenamente helada, ..,que, al dictar una ley, no mira 
la conveniencia transitoria de un partido, sino el 
bien geueru.l de la N ación: la ley de patronato ·se
ría, pues, la venganza del vencedor contra el ven
cido! 

Me sorprende qne en Cámarns !Jegislativas, 
cuyos miembros se precian de liberalismo, se aprue
be mx-t ley, que, si llegara á observarse, crearía en 
la República un despotismo peor, que el q.ue hubo 
en tiempo de la Colonia. En la Colonia hubo ó 
no hubo despotismo 7 - Si en la Colonia no hubo 
despotismo; t qué significa la guerra de nuestra 
emancipación '~ - Si en la Colonia hubo despotis
mo, i será bien que, á los noventa años de inde
pendencia, exhumemos el despotismo colonial, para 
establecerlo como una ley :flamante del más am·iso .. 
lado liberalismo repu1Aicano 7 ____ ¡ Contradic-
ciones del partidarismo político ! 

El patronato, es, se dice, una herencia, que 
los gobernant~s del Ecuador han recibido por de
recho dA ~ncPRi6n ds lo~ monnn:.~?:'~ de Cn~tiUH. y 
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esa herencia es irrevocable. Si esto es así, Hono .. 
rabies Legisladores, os declaro que, en el proyecto 
de ley de patronato que estáis discutiendo, echo 
de menos una porción muy bnstancial de esa he~ 
renc}a irrevocable, urr~ ,porción que era parte inte~ 
grante del patronato regio de los monarcas de las. 
Indias occidentales y 1lierra firme del Mar - Océa~ 
no; esa porción hereditaria que falta en el proyec~ 
to de la ley de patronato es la Inq nisición ! ! ___ _ 
¡ Si, Honorables Legislad oreE, la 1 nquisición, por~ 
que ese tribunal era parte hüegrante del patronato 
eclesiástico de los Reyes de España en América. 

Dos sistemas polítícos hay diametralmente 
opuestos en punto á las relaciones entre la Ig·lesia 
y el Estado: los cesaristas odian la independencia. 
de la autoridad espiritual, y, para hacerla imposi~ 
ble, acumulan en manos del Magistrado civil todos 
los medios posibles, á fin ele que el Clero esté in
condicionalmente sometido á la voluntad de los go
bernantes seculares: disponiendo del Clero, se dis
pone de la conciencia de los ciudadanos. pues allí 
donde no puede penetrar la punta de la espada, 
entra la voz del sacerdote y entra muy facilmeu
te. 

Cuando el Clero pierde su independencia, se 
convierte en aliado de los déspotas: la proyectada 
ley de patronato pondrá s1 Clero ecuatorjano, nece
sariamente, en la ineludible disyuntiva ó de per
der su independencia convirtiéndose en un merce
nario ele la autoridad civil, ó de ser víctima de 
atropellos y de violencias para ejercer el santo mi
nisterio. ¿, Cuál de los dos extremos de esa triste 
dir3yuntiva elegiréis vosotros, Hono.ntbles lJegisla-
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dores '? -- 00n la ley de patronato habréis esta~ 
blecido, en cuanto de vosotros ha dependido, el 
más absoluto c_esarismo: el Clero, por su parte, no 
vacilará en optar po~ su ruina, antes que por s·u 
deg1·adación. · ,: 

Sí: conste, que nosótros, Jos clérigos, preferire~ 
m os perecer, antes que degradarnos. En una N a~ 
ción como la República del Ecuador, donde son 
tan necesarios los caracteres varoniles y noblemen~ 
mente independientes, el Clero, si no se ha de con
servar digno, santamente independiente, es mejor 
que perezca en las cárceles y que fallezca en la 
proscripción. i Qué hacéis, Señores Legisladores~~ 
. _ .. Un numeroso ejército permanente, una grue .. 
sa falange de empleados públicos _____ i y toda-
v1a habéis de arrastrar también al Clero á las gra
das de palacio, para forzarlo á convertirse en pará-
sito del Tesoro nacional ~- ____ V aya ! ¡ U na es-
pada y una bolsa ! he ahí lo que vendría á ser ma
ñana con vuestra ley de patronato esto, que toda
vía seguiríamos llamando, muy ufanos, República 

· democrática ! _ _ _ _ · 
Las leyes duran más que los partidos, y la que 

hoy sirve para una represalia, muy bien puede ser
vir mañana para una derrota, dando una vuelta la 
voluble rueda de la fortuna, que hoy encumbra lo 
que ayer derrocó. 

Diametralmente contrario, como os decía, al 
sistema del cesarismo es el sistema ele la absoluta 
separación entre la Iglecia y el Estado; pero este 
sistema lo rechaza el Presidente de la República, 
€alificando, con mucho acierto, de funestas é irre'"' 
parables las consecuen-cias de la aplicación ele se-
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mejante sistema en pueblos eatólicm; como el ecua., 
toriano. - 'l\1mpoco desea el Presidente de la l{e ... 
pública la servidumbre para hl Iglesia, como lo 
acaba de declarar en su Mensaje á las Cámaras Le~ 
gislativas. Luego, el único sistema aceptable es 
el de la unióu y concordia entre la Iglesia y el 
:Estado. 

Ese sistema defenderé yo de cuantos modos 
· rne fuere posible: ese e;s el sisterna esencialrnente 
ortodoxo, fundado en la independencia de las dos 
potesbcles dentro de la órbit~a de las atribneíones 
respectivas de en da una, y en l;>., runtua armonía · 
de las dos para el bien general de los pueblos. 
Yo qomo Obispo protesto, qne qni0ro la armonía y 
la concordia entre la Iglesia y el Estado: la quie
ro sinceramente, la soskndr( siempre y haré de mi 
parte cuanto pueda, -para· que se restablezca y no 
sea alterada. 

Con sentilnim1tos de alta consideracióu, r:e es 
satisfactorio suscribirme de vosotros, 

HOX0l{ABI1ES LEGISLADORES, 

ateuto servidor y compatroita~ 

+FEDERICO 
. ' 

OBISPO DE IJ3AHRA. 

lbm·ra, 6 de Agosto de 189~1. 
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8m·." IJ~1 .. D. Cea· los F1·eile Zaldnm- .. 
ln'de, 'Vice - ]Jresidente de la · Re-

. pública; Pre8idenü~ del Con~ 
· .'ll1.jo de liJ8ütdo. 

Bspero que en esa corporación, ia más tespe
tahle de la República, no se me negará como á . 
Obispo el uso de una de las garantías corístitucio .. 
nales concedidas á todos los ecuatorianos, y no ne
gadas ni aún á los que, por la ley, se hallan .priva~ : 
dos del ejercicio de los derechos de ciudadano: en· 
mí la coudición de ciudadano ecuatoriano es inse-
parable del carácter y de la dignidad de Obispo; y, 
al ejercer el derecho de petición, no puedo m:enos 
de, trabajar á la vez por·la libertad de la Iglesia y 
p>or el bien de la Patria. : . 

El Consejo de Estado ha sido siempre en el 
Ecuador la más serena y la· más reposada de las 
·corporaciones encargadas de cuidar de los intereses . 
generales .de la N ación: si alguna vez las pasiones 
políticas han pertutbado la tranquilidad de- la. a t-.. 
tmósfel'a mol'al en que dehiet'an respirar siemp1·e 
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las Cámaras Legislativas, la calma no se ha alte
rado en el Consejo de Estado, y así sus resolucio
nes han sido siempre dictadas por la justicia y sus . 
dictámenes inspirados por el más· desapasionado 
amor patrio. Las tradiciones de noble cordura, 
que tanto enaltecen á esa augusta corporación, me 
inspiran confianza, y no dudo que será atendida la 
Exposición, que pasó á hacer en defensa de la li
bertad y de los derechos de la Iglesia católica vul
nerados por la ley llamada de Patronato, que aca
ba de ser discutida y aprobada ·por las Cámaras 
Legislativas. 

Ante todo, declararé, con toda franqueza y de 
una manera explícitaJ que esa ley carece de la más 
esencial de las cond~ciones que debe tener una ley 
para ser ley, pues esaley ha sido dictada por un 
Poder que no tiene autoridad para legislar sobre . 
las materias, que han sido objeto de semejante ley. 
La potestad espiritual es tan soberana é indepen~ 
diente en la órbita de sus atribuciones, como lo es 
el Poder temporal dentro del círculo de sus atribu
ciones propias, y así como la Iglesia no puede le
gislar sobre cosas que pertenecen exclusivame·nte 
al Estado, tampoco el Estado tiene autoridad ni 
jurisdicción ninguna sobre los asuntos que son de la 
exclusiva competencia de la Iglesia: soberana es 
la autoridad civil; soberana es la potestad espiri
tual: jamás se alterará ]a mutua armonía entre las 
dos, conservándose siempre ambas dentro de sus lí~ 
mites propio'f'l. La disciplina ó régimen exterior. 
de la Iglesia católica ni ha estado jamás ni puede 
eBtar nunca dentro de los límite¡;¡ de la jurisdicción 
temporaL t.a ley llamada de Patronato ef'! nna" 
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ley de~mera disciplina eclesiástica, y .la única auto~ 
ridad que ,tiene competencia legítima para dictarla 
es la,Silla Apostólica; y añado que en la ley apro
bada por nuestras Cámaras Legislativas hay pun~ 
-tos que ni la misma autoridad pontificia podrá 
otorgar nunca á ningún Gobierno civil sea el que 
fuere: tal es, por ejemplo, el sometimiento de los 
documentos pontificios á la revisión de la potestad 
temporal. Jamás consentirá el Romano Pontífice 
en semejante abdicación de lo~ derechos, que, co
mo á maestro y como á juez, le competen so lamen- · 
te á él en ]a Ig·lesia católica. 

Examinada la ley desde un punto de vista 
meramente político, es anticonstitucional, como '' 
creo haberlo demostrado en mi Representación á 
las Cámaras Legislativas: si la consideramos á la 
luz de las teorías denominadas liberales, la encon
traremos diametralmente opuesta á ellas, pues el 
fundamento del liberalismo como sistema político es 
la opinión que sostiene la absoluta libertad de con~ 
ciencia: y los patronatos gubernativos han sido 

- siempre obra de jurisconsultos cesaristas, que han 
trabajado por acumular en la mano de los reyes to .. 
da clase de poderes, á fin de lograr oprimir más 

-diestramente á los pueblos. La ley de Patronato es, 
pues; muy antiliberal, y. contribuiría á establecer 
en el Ecuador un sistéma de gobierno. cesarista, 
haciendo del Ptesidente de la República uno como 
.Pontífice máximo, con autol'ida~ hasta doctrinal 
en _materias puramente religiosas. 

Desde el punto de vista católico, la ley; uba· 
vez sancionada; sería fune8ta y vejatoria: . estable"' 
t;etía nn QÍSI1:19J l'13ligioso y pondda á todos los e~le.-. 
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8iásticos en la ineludible necesidad de ser crimina
les: pues, si obedeciéramos la ley y le -diéramos 
cumplimientor sería.rnos criminales ante Dios, trai~ 
dores á nuestros más sagrados deberes, y una pie
dra de escándalo para los fieles: si no obedecemos 
la ley ni la cumplimos, seremos considerados como 
civilmente criminales. i berá posible una situa~ 
ción más ''iolenta 7 

El Gobierno ecuatoriano goza de un derecho 
de patronato legítimo: ese derecho de patronato 
eclesiástico legítimo es el que le ha concedido la 
Silla Apostólica en el concordato: si quiere am~ 
pliarlo, acuda al Papa y solicite todas las prerro:. 
gativas que juzgue necesarias para el bien general 
de la República; peTo no nos atribuyamos dere
chos qüe no tenemos, ni hagamof'l alarde de una 
autoridad de que en rigor carecemos. S~ame da .. 
do explicar despacio este punto; 

He examinado nno por uno todos los artícn¿ 
los de la ley y encnentro que unos no son lTJá~ 
que reglamentados del ejercicio interno del dere· 
cho ele patronato, y pudieran haber sido objeto de 
una ley especial, modificando y ampliando la que 
existe sobre aquel asunto y está en vigencia desde 
1873. 

Otros artículos so11 como ttna ampliación del 
mismo derecho de PaHronato, y hubiera conveni"" 
do discutirlos como un proyecto legislativo, que 
-sirviel'a de base pata las negociaciones ulteriores 
con la Santa Sede: este proceder habría sido co.-. 
trecto, porque httbieta est::tdo ajustado á los trámi" 
tes constitucioi1ale~ y no huhieta vulnetado loe dB" 
reflhos de la aütotidad eclesiár-lticn, 
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1-ln.y artíchlos que son de todo punto inacep:
t~tbles, porqt1e no vim1en á ser otra c0sa sino una 
aplicación práctica de principios doctrinarios neta
mente heterodojos, condenados con] o tales y re
probados por la Silla Apostólica. Estos artículos 
serán nece::mriamente un motivo* de justa proté'sta 
pot parte de todo católico. 

Haré Ull examen un tanto prolijo de álgnrió's 
artículos. 

. El artículo primero os· inaceptable, porgne 
dejá el culto externo público á rnerced de b rtutori.:. 
dad oivil, la cual podría. estorbar las coremonia8 
religiosas, calíficiindolas de opuestas 6.. la.s institu~ 
ciones del Estado: cosa enteramente contraria á la 
e~encia. misnia de b Religión católica, cuyas prác~ 
ticas exteriores jamás podrán ser opuestas á las 
institnciones sociales basndíts r.ú la justicia y en la 
sana moral. 

El aÚículo relativo á los cementerios merece 
nna atencióíl pa.rticulár. -· i Por qué tanto enconp 
con los restos mortales ele nuestros herú1anos 7 
¿, De dónde ese encarnizamiento contra las ceriizas 
de los que fueron ? 

Y o preguntaré fi nuestros legisladores: i no er5 
, 'cierto que nuestros padres, que nuestros ahuelos 1 

i·eposan allí en los cementerios católicos·~ __ . _ 
l' N o es cierto que nuestros qneddos difuntos se ha~ 
brían ho1'rorizado con sólo la idea ele que sus res .. 
tos mortales serían alg(m día. privados de la tierra 
bendecida; dm~de anhelaron reposar¡ dnrmiendo el 
tranquilo st1efto del sepulcto ? __ " _ Y ahora he'" 
tilos de i'~yolver esas cenizas sagradaB y hemos de 
'prófanal' la' tim•ra en que deRmmsi:m; seCltlarizandó 
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los cementerios ? 
Ninguno de nuestros liberales c¡nerrá, siu du

,da~ merecer justamente la nota de mal hijo ni de 
mal hermano: esa nota es infamaute y marca con 
es~igma de maldición la frente del que la lleva. 
Ahora bien: nuestros padres na.cieron, vivieron y 
murieron en el seno de ltt Iglesia católica: arnaron 
sus sacrarnentos y se creyeron felices al partir de 
este mundo fortalecidos con los auxilios de la He~ 
ligión: ¿ fueron sinceros nuestros padre::; ? ¡) Fue~ 
ron pm·0onas do veras honradas ? O por el con
tl·ario serian mws farsantes, unos entbusteros, que 
hasta en el mismo lecho de la muerte, engaiiaron 
á sus propios hijos: i serÍml 1 acaso, mwH imbéciles jl 
____ !{espetemos á la Iglesia católica, si,qnieqt 
para r:o ser inconsecuentes COll la memoria de 
nuestros padres; que fueron católicos sinceros: no 
odiemos lo que ellos amaron, ni persigamo:·:i lo 
que ellos veneraron t -·-·· Desde el momento en que 
un cementerio católico fuern, declarado laico; que
daría execrado, y por el mismo hecho, insultada::; y 
profanadas las cenizas de nuestros diü1ntos ___ _ 
Tribus nómadas ha habido, que, cuando emigra
ban <lo una comarca, á otru; iban llevando comJÍ·" 
o·o los restos mórtaJes do sus mayores. 
l::l 

La negación de sepultura sagrada ilO et~ 
un acto tnbitrario: es un acto jurisdiccional, pro.; 
pio y exclusivo de los Obispos; qüienes estammJ 
übligados á seguir primero un juicio previo; cuyo 
procedimiento se halla prescl'ito en los decretos 
del Concilio Quítense tercero. 14Jn esos decteto~ 
Ee determina hasttt el término fatal de veintictlU" 
tro horas; dentro del (\ntÜ hn de rn'ommciar d 
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Obispo la sentencia resolut!n1.- Entre otras co
sas, este artÍculo COllÍ:Íene Ull grave ultraje á la 
autoridad episcopaL _ 

· J~l artículo en que se manda que los Pre
laclos en el ejercieio de sn jurisdicción se some
terán á la:· ley de patronato, no puede aceptarse: 
si lo aceptáramos, seríamos apóstatas y cismáti
cos. ¡ Líbr_ynos Dios de semejante desgracia ! 
_ ~ __ ¡ Qne· '".honrado quedaría el Ecuador con 
ObispoH apóstatas y con clerig.os cismáticos ! ___ _ 
· Los artícülos en que se restablece el requi~ 
3Íto gubernativo llamado el pase ó exeqncdw· pa~ 
rá el ejercicio de la jurisdicción de los Delega~ 
cTos Apostólicos y _.para ln promulgación de los 
documentos· pontificios, son de todo punto inacep~ 
tables. Dejündo, por ahorn, á un lado toda otra 
htzón, a~lúcü·é solnrnente argumentos históricos. 
· · · Despúés de celebrado el año de 1801 en~ 
tre Napoleón primero y Pío séptimo el célebre 
concordato francés, cuando llegó el caso de pn~ 
.blcárlo con1ó ley de ·ta nación, lo hizo acompa"' 
ñar e,l ;Eniperador de un código de legislación teli .. 
giosa deüoniinado aTtículos . m·gánicos, entre lofj 

-cuales hay algunos idénticos á estos de la presehte 
ley de Patronato: tan idénticos, que los unos pare., 
cen copiados de los otros, - t, Qué hizo ~en ton ce~ 
la 8al1ta Sede ~ t Cuál fné la actitud que tomé 
el Papá 7 · . · · ··· · · · 
· Los artícnlos otgánicos fueron promulgados el 

8 de Abril u e 1802; S el 24 de Mayo ele ese mis"-
1no año protestó contra ellos Pío séptimo; en nwi 
alocnción cohsistorinl pronunciada aquel ·día en 
ptétJencia del S:.~cro tJolegio. ·~ Algunos días aH"' 
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tes, por medio ele nna nob ctipl\lm(ltica dirigida 
por el OardeJJnl Consulvi, HecrN:lrio (k Nu f\mfti~ 
d d " o ¡ -,.~. • Tb] • • • -, 1:1 a , a ·ílCiH1it, lÜJmsü·o ntmputencumo etc t rm1~ 
. E 1 1 -' l , 11 ' ' · • t cm en loma, _1<1ula rec amnco 1.. 10 ;.,cpLmw con 1'/:!. 

l. bl' . " J , , l , . '·r, a pu JCacron (,G ION artJCn O-'~ orgamcos. - lt~_~s 

tarde, hizo el Papa unn n·c.brnnción todn dn mát' 
terminante, por medio del Cnr1lenal Oa,prarn, X np~ 
cio Apostólico en París, quien, por atclen expresa 
del Romano Pont1fice, prescutó á Tttlleyrand, .i\Ij~ 
nist.ro de Negocios extranjero:<, una reclarnación 
forma,l y razonada, contra los l:xpresados artículos, 
Con estas medidas no se dió por satisfecha la inte
gridad inquebrantable de la Silla Apostólica: en el 
nue1'o concordato, qnc e1 misnio Pío septlmo ceJe .. · 
hró el año de 1817 cot1 Luis décimo octavo, so es
tipuló terminnntementc la expresat!a derogación 
de los artículos orgánicos, como cont1'a,rios á la dis 
ciplina de la Iglesia católica y á los sagrados dere"' 
chos del Pontificado. 

Lo que se lm negado á Napoleón ptimero no 
podrá concederse al Ecuador; y las prot0stas de 
Pío séptimo se deben tener como un preludio de 
las que hará I.JeÓn décimo tetcero. 
. . U na palabra solamente sobre la necesidad de 
la instn12cjón reUgiosa en las escnelas ptimarias y 
en los colegios y en todos los demás establecimien"' 
tos destinados á instruir y edtwar á la juventud. -= 
:La República entera sabe con cuanta cmístancia y 
con cuanto tesón he sostenido el det'echo de los 
Obispos para vigilar y dirigir h instrucción i'eliál 
giosa de la juventud~ aún en los colegios i1aciona 
les fundados y sogtenidos con las i'entas del Bstado~ 
.. ; J ; , t. ' 1"1 h1.Hl panemrmen os por naa. caUt!<\ ttlü 1Wu e f10l! 
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una protesta solemne contra todo cuanto de un 
modo ú de otro .tiend·a á disminuir tan sagrado de .. 
recho ó á pomer obstáculos á su ejercicio, Los 
fondos de instrucción pública se sacan del pueblo, 
y el pueblo quiere que sus hijos sean educados co~ 
mo católicos. Si el pueblo es soberano, crimen de 
lesa soberanía popular será cont,rariar la voluntad 
de pueblo en un asunto, que el pueblo considera, 
con razón, como de consecuencias trascendentales 
en el tiempo y en la· eternidad. 

_ Mi conducta en la defensa de semejante dere~ 
cho estuvo ceñida á las instrucciones, que el año 
de 1866 expidió la Santa Sede á los Prelados de 
Sujza., que reclan1aban el libm ejercicio del mismo 
derecho,· que yo reclamo ahora para mí y para los 
demás Obispos del Ecuador. 

El-artículo relativo al castigo de los eclesiás
ticos que tomaren parte en movimientos políticos 
contrarios al orden establecido, me parece innece
Rario, desde que, por el artículo octavo del Ooncor~ 
dato, los clérigos en el Ecuador carecemos de fue
ro y estamos nivelados en lo civil y po1ítico con 
todos los demás ciudadanos. Si las penas de que 
habla este artículo de la ley de Patronato se han · 
de imponer á Jos eclesiásticos sin forma alguna de 
juicio, ~ no es verdad que sería manifiestamente 
violada la Constitución de la República ~ ___ _ 
Todo ecuatoriano tiene derecho 'á gozar do las ga
rantias constitucionalé~: i solamente los eclesiásti
cos seremos condenados, sin ser oídos ~ ~ Sola
mente los eclesiásticos seremos castigados, sin ser 
juzgados ~ ____ Y ese lujo de penas con que se 
castigará á los eclesiásticos, ~. no será contrario á 
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1a equidad natural 1 
La completa Eecularización de los bienes ecle~ 

siásticos es un ataque á la propiedad; el resultado 
de semejante medida no podrá menos de ser rui~ 
noso para el culto di vino. - El Congreso parece 

.. haberse propuesto multiplicar el número do empleos 
disponibles no sólo en el orden civil y en el políti
co sino en el eclesiástico: la centralización más alJ..
soluta será la consecuencia necesaria de la aplica~ 

· ción de la ley, con grave peligro para el ejercicio 
de la libertad política de los ecuatorianos. De es~ 
te modo poco 1i poco iremos caminando hacia la 
completa desaparición de la forma republicana. 

Una palabra sebre el Patronato. -· El Go.
bierno ecuatoriano no tiene más derecho de patro .. 
nato que el que, mediante el Concordato, le ha 
concedido la Santa Sede: como ya lo he dicho an
tes, el Gobierno puede reglamentar el ejerci~io in-
terno de este derecho ele patronato; y, si, para el 
verdadero bien de la República, deseare ampliarlo; 
puede acudir á la Silla Apostólica y obtener lD" 
ampliación que ftwte justa. Aquello ele que nues"' 
tros gobiernos americanos han sucedido en el goce 
del derecho ele Patronato á los Reyes de España 
es un sofisma, qne no puede sostenerse por quien 
conozca no diré á fondo; sino someramente la eien"' 
cia del dei'echo Canónico. El derecho de patto" 
nazgo eclesiástico de los Reyes de España sobre 
las Iglesias de América era privilegio persohalísi"". 
mo, y es bien sabido que esa clase de gracias no 
:se heredan ni 'hay cómo sucede!' legítimamente en 
él gone ele ella~. 

Distingamos; ade m. fiJj, el dereeho de }Jatwna"' 
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to, de los abusos del derecho, porque a:bu~»os hubo 
y no pocos en la reglamentación del ejercicio d.el 
patronato. La Santa Sede reprobó esos abusos, 
cuando condenó las obras en que lo8 regalistas es~ 
pañales sostenían que semejantes abusQS eran reg~ 
Has de la Cmona. Supongamos que los gobiernos 
americanos hubieran sucedido á los Reyes de Es~ 

· paña en el goce del derecho de patronato: i ha
brían heredado, acaso, el abuso del derecho-~ . 

Cuando el Congreso de Colombia expidió su 
cünocida ley de patronato, ordenó que se celebra
ra un Concordato con la Santa Sede, á fin de ase& 
gnrar semejante prerrogativa pata la Repúblicai 
luego los Legisladores. de Colombia reconocieron 
que sin la autoridad del Papa no podría ser legíti· 
·mo el derecho de patronato. -· · Recordemos, en 
-fin, que bajo el cetro de los ·Reyes de España se 
conservó incóltmie la unidad religiosa ei1 las colo .. 
nias; sin el menor asomo siq:Liiera de libertad de 
criltos; ·.y así no nos engañaremos en punto á dere~ 
cho d~ patronato. La inalterabilidad de la tmidad 
católica era· el fundamento del . patronato l'egio de 
los monarcas de Castilla en las · diócesis hispano = 
americanas. , 
. Se pudiera alegar qt1e el pueblo es quien sos--

tiene el culto y, por lo mismo, que al püeblo, es 
decir á la N ación, le pertenece el derecho de pab 
tronato, este razonamiento carece de sólidez, -·· 
''El patronato se cm1eede á ]os que llevan á cabo 
hila obra piadosa, á cuya ejecudón no estabaü 
·obligados; y no á los que cumplen un ptécepto 
eClesiástico ó .ün mandamiento divino, cuya obsé'r" 
váncia les Ul'ge eü 00l11Úm1úi~h. El püeblO¡ ttl eh~"' 
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gar sus oh1aci0ll8H para el sostenimiento flel culto 
di,·ino, no hace obra Jlingunn supererogntoria; cum~ 
ple un mandamieuto de- la Igíe~~ia y obf~erva un 

t 1 l "- / l T;l ,, 1• d ~ precep o e e . veca ogo. i I'Jll qne ~e nu1 ana, 
pueR, el derecho de patronnto '? 

i
1 

Estará bio11 que el Gobierno, alegando pa~ 
tronato, convierta á los e1érigos no sólo en bande
rizos polít1cos1 sino en nleros c·mp1eac1os del Poder 
J.,. . ., '\1 - l ~'. t' t l / ' !J.Jecntrvo '~ ___ . li íllliUlD;. e J<.;,Jccu wo ·ene ra tt su 
disposición al Clero: i, nos hu11entaremos c0n ra-

'" d . 1 ' ., . 1 / l 1 zon e· que os ecleswstJCos se dmeen a a patestra 
eleccionaria y se engolfen en cuestiones políticas 7 
____ IJa culpa sería de los que habían quitado al 
Clero su independencia social. 

Jamás se ha hecho una injuria mavor á la 
Iglesia católica, que la qne se le lÍa irrogado en la 
presente ley, al calificax de estcifadores á los Pre
lados que recuerden á los f-ieles un mandamiento 
divino y les exijan ol cumplimiento religioso de 
una obligación fundn.da on el mismo derecho natu
ral. Como un ultraje gratuito á la dignidad epis
copal lo rechazo, lamentándome de que en el Ecua-

. dor el odio al estado eclesiástico . sea tan ciego y 
tan injusto. 

Concluyo, pues, protestando contra el ultraje 
que con semejante ley se ha irrogado á la iglesia 
católica. El ultimo artículo de la. ley me parece 
hasta un acto de cobardía, los Concordatos son en 
su forma verdaderos tratados, sujetos en las má~ 
cultas naciones de Europa á Jos trámites del Dere
cho internacional público. t N o jnspirará justa 
desconfianza la palabra nacional ·del JDcuador, 
vjendo la facllidad con que se anula un tratado, 
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cuando una de las partes contrat51ntes no tiene m~g 
fuerza que la fuerza moral, para hacer respetar 
sus derechos~ ____ Para honra de nuestra Patria, 
pido que siquiera ese artículo sea eliminado de la 
ley. 

·Ruego, pues, encarecidamente al Honorable 
Consejo de Estado que insinúe el arbitrio de que 
las Cámaras Legisliltivas resuelvan que esta ley no 
se pondrá en vigor inmediatamente, sino cuando el 
Presidente de la República lo juzgare oportuno¡ 

· según su patriotismo y cordura. 
Con sentimientos de la más distinguida consi

deración, tengo á honra suscribirme de U d. 

muy obsecuente servidor, 

+FEDERICO, 

OBISPO DE IBARH.A. 

Qu1~to, 10 de Septimnbre de 18H9, 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. 

Señor Presidente: 

En más dt una ocasión me ha manifestado 
U d. su deseo de entral' en . negociaciones con la 
Santa Sede, para que las relaciones de mutua arm 
monía y concordia entre la Iglesia y el Estado se 
establezcan de un modo definitivo, sobre una nue
va base de conciliación entre las dos autorjdades: 
no puedo menos de creer· sincero semejante deseo, 
muy propio de un magistrado que conoce cual. e¡¡ 
la expresa voluntad de la gran mayoría de los 
ecuatorianos, y está dispuesto á acatarla respetuo .. · 
samente. -· Fundado en la sinceridad de U d., me 
atrevo á instarle que no retracte sus buenos propó"" 
sitos, y que, á fin de ponerlos por obra, remueva 
los obstáculos que á ello se opongan. . 

Un obstáculo muy poderoso sería, sin duda 
hinguna, la ley llamada de Patronato, si esa ley 
llegara á sancionar5e Bin modificación alguna. 
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El último articulo, por el cual se cleereta la abro~ ·.- a 1 e a t t / / "TT, • gacwn e oncor a o, a arw <l ucL las manos, y 
le opondría serias dificultades á. todo <trreglo ultew 
rior con la Santa Sede: ese artículo ti(mde á verifi~ 
car un rompimiento oficial con el Jefe de la Igle~ 
sia Católica, y le pido á U d. que no ponga la san~ 
ción constitucional .6 la ley, sin haber e:xitado aiJtes 
el patriotismo de los Legisladores para que siquie. 
ra ese· artículo sea supdmido. 

Nuestro sisterna de gobierno es democrático y 
reconoce como fuente legítima do autoridad, (bajo 
la autoridad de Dios y el régimen de su Providen~ 
cia ), la voluntad de las mayorías. rrodo en m;tes
tro sistema guberuativo depende en último restd~ 
tado del querer de las mayorías; acatar la volun
tad deJas mayorías es, pueR, un deber de justicia 
y una medida de atinada política en un magistra
do republicano. 

t Cuál es. la voluntad de la gran mayoría de 
los ecuatorianos ~ Como la gran mayoría de los 
ecuatorianos es sinceramente católica, su voluntad 
es que se conserve el Concordato, y que ho sea 
desahuciado ni menos derogado ni declarado in
subsistente; luego, quien tiene como un deber de 
puro republicanismo respetar la voluntad naciona] 1 

conviene que no condescienda con las Cámaras Le
gislativas en punto á la derogación del Concordato. 
l{espetar la voluntad de las mayorías es dar seña
les nada equívocas de sincero republicanismo; pues 
solamente los déspotas suelen imponer la voluntad 
de ellos, y muchas veces sus caprichos, á los pue
blos. 

En e] Ecuador el número de católicos consti-
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tuye no solaro~ente la mayoría sino _la casi totalidad 
de los ciudadanos, y egimposible que ello~ qJ-Ü~l:~n 
·que se anule el Concordato, ·porque }U)aJe~oht,c}~n 
parlamentaria tan opuesta álosjnt~1:eªes católicos 
no puede ser nunca consentidíl:-cni'aprobada por los 
ec~mtorianos; re~p~t~r -~1 , Col1_9ó!_ª·ato ~ esl por lo 
mismo, acatar la ·voluntad de Ia-mayoria. 

. P.or la constitución ~de 1fi, _R~]i:~blicil' el. Poder 
EJecutivo es elllamade á oquparse, en todo lo rela .. ~ 
tivo á tratados públicos y á, neg()Ci!1ciones dip}o .. · 
m áticas: las C~waras Legi~lati ya~_ A~bep_ r~~P.~~~r 
las atribuciones· del Ejecutivo y 11o "Gl'(jªrle dbstá~ 
culos ni suscitarle dificultades, _qué hagan imposible 
la marcha dé la adminishación p~blica. -- Los 
Concordatos en su forma . e·stán sometidos á los 
mismos trámites que los tratados internacionales, 
y el Congreso por sí sóh) no puede· decretar la nu~ 
Jidad d_e .. w tratado nacional, cuyo curnplímiento 
es obligatorio para ambas~ partes cOntratantes. 

Sería uñ acto del más sincero patriotismo el 
que U d. ejecutara, n;mnteniendo incólume por su 
parte el Concordato: si_ ¡fe conserva vigente .el Con
cordato, puede reglamentarse, por medio de una 
ley secundariar el ejercicio. interno del derecho de 
patronato, y abrir negociaciones con la Sari.ta Sede 
para que nuestro: Gobi_erri:o obtenga una más ancha 
ampliación de e$e derécho. El desahucio del Con
cordato sería una medjcla pólitica nada convenien-
te para el mismo Gobierno. Dignese Ud.·· acep
tar la, insinuación que le hace un Prelado, para 
quien no pueden ser indiferentes ni la honra de la 
Iglesia, ni el pi en de la Patria. 

Con sentimientos de alta consideración, 1111e es 
.._, "•; ~ ~ ,_· ·-- - . 
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satisfactorio suscribirme de u d. muy. atento i:l6l'· . 

vidor. 

+ :::EfiEDERIOO, 

OBISPO DE I~ARRA. 

Qitito, 11 de Septiembre de 1899, 
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DECLARACION" 
QUE EL OBISPO DE IBARRA 

HACE EN: PUNTO A LA OBSERVANCIA DE LA LEY 

LLA~IADA DE PATRONATO. 

Convencido de la importancia vital, que, pa~ 
ra el bien y. prosperidad de los pueblos, tien~.la 
armonía entre las _dos autoridades; he puesto los 
medios, que han estado á mi alcance, para evitar 
que se apruebe y seá sancionada la ley denomina~ 
da de . Patronato: mi conciencia está ti·anquila: 
pues, á fin de conseguir que no se lleve á cabo un 
rompimiento taR grave con la Santa Sede, he ago .. 
tado los arbitrios, que el decoro de mi dignidad y 
la santidad del asunto me permitían emplear: yo 
no pedía un favor; reclamaba justicia, y justicia 
·~o para· mí ciert~mente; sino para la· Iglesia. cató .. 
' hca1 la defensa de cuyos sagrados derechos me es"' 
tá confiada. 

A pesar. de mis reclamos y no obst8.nte mis 
i'eptesentaciones al Poder Legislativo y -al Poder 
Ejecutivo, la ley _ha sido ·aprobada y sancionada~ 
luego será también .promulgada. El rompimiento 
con la Silla Apostólica, quedará,. pues, consumado, 
Sin embafgo, yo no cesaré de continuar trabajando 
todavía de ~"Jti.áiltos modos püdiereJ para que se re~" 
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IlUde la, -ahora) por desgracia, rompida unión entre 
-la Iglesia y el Estado, 

Conste á todos mis compatriotas cual es mi 
convicción en punto á la· obediencia á semejante 
ley, Como Obispo, yo no la puedo obedecer, y 
espero en la mi~ericordia divina que no la obede .. 
ceré. Quiero que mis sacerdotes se adhieran á 
mí, y les exhorto á seguir mi ejemplo. 

En cuanto á los fieles, anhelo que ninguno de 
ellos se aparte del sendero recto, y les advierto 
que, para no extraviarse, oigan la voz de su Pastor 
y la obedezcan dócilmente: los fieles han de obede~ 
cer á los sacerdotes, y los·. sacerdotes han de ser 
·dirigidos por sus PreladoR, · y todo Prelado ha de 
conservarse inviolab.lemente unido de corazón al 
Vicario de Jesucristo. Este es el orden estableci-

. do en la Iglesia. católica.· . 
. , No se· trata ahora de una cuestión ·meramente 

p.olítica; el asunto es esencialmente religioso. Des
de eJ,principio de mi vida sacerdotal me he con
servado alejado de todo partido político, y mis 
precedentes personales son una garantía de la pu
reza de mis intenciones y de la rt-ctitud de mis 
propósitos en las. circunstancias presentes; : Puede 
ser que mi vida acabe pronto, y deseo descender 
en la paz de Dios al ,sepulcro. 

Para. mí no hay políticas; yo no tengo parti
dos políticos: veo á la sociedad desde un punto de 
vista 'muy elevado, deseando poner en e cobro ante 
todo los intereses sobrenaturales de las almas, cada 
una de las cuales tiene un precio infinito; porque 
vale lo que vale la sangre divina de ·Jesucristo'. 
Nadie atribuya, pues, mi conducta · ~:. espÍl:itu · d~ 
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,tebelfón contra la autoridad civil, no: amo más que 
mi propia vida la conservación del orden: respeto 
á la autoridad constituida y· estoy resuelto á obe
decer sus leyes~ en cuanto no se opongan á los cá
nones. de la Iglesia católica: me sacrificaré gustoso, 
si fuere necesario, para que no sea alterada la tran
quilidad pública, pero defenderé siempre la liber
tad, la libertad genuina, es decir, el poder de 
.servü· á Dios según la ley de Dios. 

+FEDERICO, 

OBISPO DR IBAR.RA. · 

,.!Juüo, 27· de Septiembre de 18H9. 
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V. 

EXPOSICION 
.PRESENTADA .ÁL MISMO PRESIDENTE DE .LA REPUBLíCÁ 

SOBRE LA ARMONIA ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO. 

Señor .. Ge1~m·ál Don Eloj¡ A:lfaro, ]>re~i
dente ·. constitttcion(l,l de la República 

· del Ec~tador. 

Sefior P1'esidente: 

Circunstancias del todo ajenas de .. mi volun
ted me han puesto en el caso de ser yo actual
mente el único Obispo, que entre todos los Prela·· 
dos .de la República, puede y aún debe colocarse al 
frente de los. demás, para vigilar por la libertad é 
independencia de la autorigad eclesiástica y po1· la 
conservación de la mutua armonía entre la Iglesia 
y el Estado. · El Ilmo. y Rmo. Metropolitano está 
ausente dé aquí, y se halla en la capital del Orbe -. 
católico, á donde lo ha llevado el cumplimiento de 
los deberes de su cargo y jerarquía episeopal: de · 
las dióCef:iis sufragáneas solamente esta de Ibarra. 
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cneuta ahora con su Obispo propío, que Jo goy yo1 

el último sin disputa, ba.jo todos respectos¡ entre 
1?s Obispo¡¡ de la Provinci~ eclesiástica ecuato-
nana. · 

Un motivo poderoso me estimula á dirigirme 
á Ud, como á primer Magistrado de la N ación, en~ 
cargado, por lo mismo, de cuidar de los intereses 
de ella: ese motive es el de protestar que yo y to~ 
dos los demás Prelados ecuatorianos estamos re. 
ameltos firmemente á hacer de nuestra parte cuanto 
nos fuere posible para conservar la concordia en
tre el poder civil y la autoridad eclesiástica, porque 
el mutuo acuerdo entre las dos potestades es de 
todo pq_nto indi~pensable para el bien general y 
para el mantenimiento de la tranquilidad pública 
en la N ación. 

Esta protesta es no sólo oportuna sino nece~ 
saria en los momentos presentes, pues la opinión 
pública se halla alarmada con las noticias acerca 

. de ciertos pr@yectos hostiles al estado eclesiástico, 
· que se pretende poner por obra en el Congreso 

próximo. La prensa ha hablado de una ley de 
patronato, que será discutida en alguna de las Oá~ 
maras legislativas, y me apresuro á declarar que 
semejante ley equivaldría á un rompimiento enójo .. 
so entre Iglesia y el Estado, cosa, que, á todo 
trance, anhelo evitar · por parte de la· 'autoridad 
eclesiástica. · 

La armonía entre las dos potestades supon~ 
la independencia de ambas, y exige para. cada una 
la libertad de acción dentro de la órbita de su~ 
propias y respectivas atribuciones; y la proyectad~ 
ley de patronato trastornaría el orden establecido 
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por el mismo Di0s, porque atentaría cmJ.tra la in~ 
dependencia, de la autoridad espiritual y establece .. 
ría el sometimiento de la Ig·lesia al Estado. Don
de hubiera esclavitud no habría libertad: yo defen
deré siempre -la armonía de las dos potestades é 
impugnaré sin tregua todas cuentas medidas tien
dan á romper esa armonía y á estorbar ese acuer
do; y, al proceder de esta manera, estoy convenci
do de que no solamente cumplo con mis deberes 
de Obispo, sino que hago también obra de buen 
patriota, porque obra do patriotismo es trabajar 
por todo cuanto redundt1 en bien de ]a N ación. -.-. 
El Ecuador es nación sinceraments católica; y en 
toda nación catóiica, se ha de procurar conservar 
la buena armonía entre la Iglesia y el Estado, si 
esa ani1onía existo; y se ha de trabajar por resta~ 
blecerla, allí_ donde, por desgracia, estuviere altera~ 
da. 

Estando como estamos bajo un régimen cons., 
titucional, la proyectada ley de patronato, lo diré 
con franqueza, sería un atentado contra el derecho 
inviolable de propiedad, y significaría nada menos 
que una declaración de guerra contra la Iglesia; 
guerra tanto más odiosa, cuanto se haría en nom"" 
ore de la ley. . ~ . 

Una ley de patronato sancionada por el Po~ 
der Ejecutivo lanzaría nl Ecuador en un cisma re" 
ligioso y armaría de hacha demoledora el brazo 
de la potestad civil: esa ley nos . constituiría á los 

. Obispos y á los sacerdotes en la triste condición de 
víctimas, y á los 1pagistrados civiles en la de p er
ieguidores y déspotas. ¡ Qué papel el que se le 
encargaría representat entonces á U di Señor Ge'" 
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:neral ! _ _ _ _ ¡ A Ud, cnyo lema es: libertad, ¿. le 
tocaría hacer el papel de déspota '? _ _ _ _ :\ caba 
U d. de dar una gran prueba de patriotismo, ;t\)l'ien
do generosamente las puertüs del Panóptico á los 
prisioneros de guerra; y ¿ habrá de echnr en las 
cárceles sólo á los sacerdotes '{ ____ Después de la 
victoria no se acordó U d. sino de que era ecuato
riano, y de que vencidos 3r nmcedores, todos, eran . 
sus compatriotas; i y ahorn, con la frialdad del le
gislador, se había ele conseguir de Ud, lo qne no se 
obtuvo en los nwmentos en que el fnego de la gue
rra civil traía enfurecidos los {mirnos ? 

Si, acaso, 110 temiera que lo que voy á decir 
trascienda á lisonja, yo añadiría que, cuando á su 
llegada en Quito, me saludó Ud. llamii.ndome ami
go, esa palabra arnigo resonó agradablemente más 
que en mis oidos en lo 'Íntimo de mi corazón: me 
apellidó Uc1. su amigo en el momento, en que aca~ 
baba de poner en libertftd i1 todos los prisioneros 
de guerra, y nada podía sor más agradable para 
mí que ese acto de generosidad practicado por U d. 
en los instantes Inismos Oll oue esta mi ciudad 
episcopal estaba~ no "lin n.tzól1, temerosa, inquieta 
y sobresaltada. 

""\T 1 1" , l •" Jl o anw at ~euactor, y o amo . con paswn, 
con ardor, con vehemencia: U d. :) no lo ama tam
bién así ~ _ .. __ Es Patria do Ud; diré mejor es 
nnefJtra Patria, porque lo es de Ud; y es mía. J~che; 
pues, U d. en olvido que es el cs.udülo triunfante del 
partido .Iibora!, ,Y llO s~ ncnerde sino de que. es 
e~:. u;¡'' -r1ano y u e qn(; twne en sus manos las nen--

'' d::l g·otJieruo pünt hacer el bien á todos; sin 
-, · . • ·, • , • 1 • .1 1/ · e• 

•JJS0WC!OB ctB COWT0S m üe par~IUOB po,JJ;JCO'J, f:Jtl 
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cordura y su patriotismo le aconsejarán en esta 
ocasión: es U eL demaciado cuerdo y le juzgo muy 
patriota, para no querer todo cuanto contribuya á 
conservar la tranquilidad pública. 

Una vez sancionadt~ la ley ele patronato, no
sotros los Obispos no podríamos menos de protes
tar contra ella: condenaríamob los principios erró
neos; en que las disposiciones de esa ley estuvie
sen fundadas, y relmsar1amos su cumplimiento. 
No podemos jamás obrar contra nuestra conciencia 
ni hacer traición á los sagrados deberes de nuestro 
estado. · Esta conducta nuestra Ud, Señor Gene
ral, sería el primero que la aprob.aría en lo secreto 
de su pecho: t cómo no había de aprobar Ud. la 
conducta de un Obispo, co11secnente con los debe
res de su conciencia ~ ~ Oómo no la había de apro~ 
bar Ud, soldado encanecido en los campos de bab 
talla ~ i Cómo no. había de aprobar mi conducta, 
Ud, militar, es decir hombre que sabe cuanto mé .. 
rito hay en obedecer honrada y lealmente ~ Sí: 
U d. sería el primero en aprobar nuestra conductas 
y de ahí la lucha que se trabaría en su interior en
tre su rectitud nEttural y los compromisos de una 
ley inconsulta. 

Paréceme que nuestra ~{epública. se halla en 
grande expectación: dos asuntos trascendentales la 
tienen muy comnovid.a. Los católicos, es decir; 
1a inmensa mayoría, l¡1 casi totalidad de los ecua
torianos se halla inquieta con los presa¡;:;ios de la 
prensa aceTca de un definitivo rompüniento entre 
la Iglesia y el Estado: todos, sin excepción de uno 

l 'l •• ,·] 1 Be o, esperamos con uns;a üt notwm o.e que .a oo:ra 
d~l fexroc[t!Til inter~H!din0, de lt~. condiei.óu de t~.n 
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sueño patriótico irrealizable, ha pasndo, por Hn, á 
la realidad de un hecho positivo. ·ya nos imagi
namos estar oyendo los golpes de la barra, que 
rompe, taja y desmenuza b base granítica de los 
Andes, para aderezar el lecho, donde luego se ten
derán los rieles para la. a e ti va locomotora, cuyas 
bocanadas de humo no tarchtrú en escarmenar ma
ñana el viento del Chimborazo l_ _ _ _ t Y en estos 
momentos, tan alagiieños pnYa todos los ecuatoria
nos, habrá quien se ponga ú discurrir arbitrios le
gales para inquietar los ánimos y engendrar la 
perturbación en todos los ámbitos de la República~ 
t Será posible que coincida el comienzo de una 
gran obra con la promulgación de una ley antipa~ 
triótica 7 Su cordura me tranquiliza y su patrio~ 
tismo me inspira confianza. 

Dígnese aceptar el sincero aprecio y las dis· 
ting'uidas consideraciones, con que me suscribo de . 
TJ d, atento servidor, amigo y compatriota, 

+ ]::<'EDERIOOJ 

í}l3fSl'O DE l~AI?HA 
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